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ACUERDO DE CONCEJO NO 035 _ 2018- MDA

Asia, 24 de agosto del 2018.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Ses¡ón de Concelo de fecha 24 08.2018, el Informe N" 81-20'18-AS-
MBT/MDA de la Asistente Soc¡al de la As¡stente Social de la Municipalidad, que
hace feferencia sobre la poslbilidad de realizar un viaje de paseo a los Distritos de
Cerfo Azul y Quilmaná de la Provincia de Cañete con los beneficiarios oel
Programa de la Tercera Edad, por celebrarse el Dia de la Primavera, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conform dad a o dispuesto en el Articulo 194o de la Constitución Polftica
del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, las
I\¡unicipalldades provinciales y distritales son órganos de goberno loca que
gozan de autonomía económica, admin¡strativa y política en los asuntos de su
competencial

Que, en el misrno sent do el Artículo ll del Titulo Preliminaf d e la ley N' 27972 -
Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, los Gobiernos Loca¡es. gozah de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos ile su competencia La
autonomla que la Constitución Polrt ca de Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adrninistrat¡vos
y de administración, con sujec ón al ordenamiento jurídico

Que, el Al1ículo de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concelo, son
decisiones que toma el Concejo referido a asuntos especiticos, de interés público,
vecinal o instiiucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma insi¡tucional:

Que, med¡ante Informe N'81-2018-AS-IV]BT/|\¡DA de,.lá Asistente Social de Ia
lVunicipal¡dad, hace referenc¡a sobre la posrbilidad de realüar un viaje de paseo a
los Distritoa de Cerro Azul y Quilmana de la Provincia de Cañete con los'
beneficiafios del Programa de:Ja Tercera Edad poNcelebrarse el Día de la
Primavera, adjuntando un presupuesto por la sumá de S/ 7,000 00 (Siete lvlil

Soles) para los gastos de movilidad y alimentación para doscientas personas de
dicho pro9rama,

Que, en Seslón Ordinar¡a de Concejo de fecha 24 08.2418, se da tratamiento a lo
solicitado por la Asistenie Social de la Municipalidad, aprobándose realizar un
viaje de paseo a los Distritos de Cerro Azul y Quilmaná de la Prov ncÍa de Cañei-o
con los beneficiarios del Pfograma de la Tercera Edad, por celebrarse el Día de Ia
Primavera, el que se Ilevará a cabo el dla miércoles'19 de seUembre del presente
año, asignándose una cantdad hasta por la suma de S/. 7,000.00 (Siete N4il

Soles) para los gastos de movilidad y al¡rnentación para doscientas personas de
dicho pfograma para los gastos de movilidad, y al rnentación de los beneficiarios
del Programa, debiéndose sustentar con un Informe de la Gerencia de
P a-rficacron y P'esupuesro de este lvlunicipio

Que, estando al amparo de io expuesto en el presente Acuerdo y de conformidad
con las atribuciones que le competen al Concejo Municipa¡ según lo dispuesto en
el Ariiculo 90 de la Ley 27972 Orgán¡ca de lt4unic¡palidadesi
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MIIII¡GIPAL¡DAB DISTRITAL DE ASIA. CAl'¡ETE

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR e apoyo solcitado pof la Asistente Social de
la Mr.rniclpalidad, parc rca izat un viaje de paseo a los Distfltos de Cerro Azul V

Quilrnaná de La Provincia de Cañete, con los beneficrarios del Programa de la
Tefcera Edad, como ce ebrac ón del Dia de la Primavera, el que se llevará a cabo
e dia miéfcoles 19 de setiembre del pfesente año asignándose la suma de S/.
7,000.00 (Siete N4il Soes) para los gastos de mov¡lidad y alimentación para
doscientas personas de dicho programa, debiéndose sustentar con un Informe de
la Gerencia de Pla'i'icac ón y D'esupuesto de este I\4-^ c pio

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a a cerencia l\¡unicipal, Contabilidad,
Presupuesto, Logística y demás áreas pert nentes a fin de dar cumplimlento al
presente Acuerdo

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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